
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DEL 13 DE FEBRERO DE 2020, PROFERIDA
POR EL MAGISTRADO GRISALES HERRERA, EN SALA DE DECISIÓN
CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, ALOS SEÑORES
CRISTIAN EDWIN YFRANCIA XIMENA ARBOLEDA VALENCIA, DENTRO
DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR REINALDO SALVADOR
TORRES BENITES CONTRA ELJUZGADO SEGUNDO CIVIL DELCIRCUITO
DE PEREIRAYOTROS, RADICACIÓN 66001-22-13-000-2020-00020-00., a
la cual fueron yinculadas.

La citada providencia se resolvió:

1NEGAR la acción de tutela propuesta por el señor Reinaldo Salvador Torres
Benítez contra el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira, por
inexistencia demora judicial en el trámite del artículo.465, CGP; ylaSecretaría
de Hacienda de laAlcaldía local, por ausencia fáctica.

2. TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso, conculcado por el
Juzgado accionado, pordejar deproveer sobre unapetición del accionante.

3. ORDENAR alJuez Segundo Civil del Circuito de Pereira, doctor Iván Darío
López Guzmán que, en el perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas,
siguientes a la notificación de esta providencia, resuelva el memorial que el
accionante radicó el 24-10-2019.

4.ADVERTIR expresamente al doctor López Guzmán, que el incumplimiento
deesta orden sesanciona con arresto ymulta, previo incidente dedesacato.

5. REMITIR este expediente, a la CC para su eventual revisión, de no ser
impugnada.

6. ARCHIVAR el expediente, previa anotaciones en los libros radicadores.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com
-avisos-; en la de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co -novedades-;
y que se fijará en la cartelera de la Secretaría de la Sala Civil-Familia
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